


























 
 
 
 
 

DOCUMENTOS ANEXOS 
 

(SEIS) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONCESIÓN GUDAR- TERUEL DA-75  
 
 

EMPRES CONCESIONARIA: MANCOMUNIDAD DE LA SIERRA DE GUDAR 
 
 
 
 

DOCUMENTO I 
 
 

TRÁFICOS A REALIZAR  
 
 

RUTA 1: GUDAR-TERUEL  
 

  1 2 3 4 5 6 7 

GUDAR 1        

LA VIRGEN DE LA VEGA 2 SI       

ALCALA DE LA SELVA 3 SI SI      

CABRA DE MORA 4 SI SI SI     

EL CASTELLAR 5 SI SI SI SI    

FORMICHE ALTO 6 SI SI SI SI SI   

FORMICHE BAJO 7 SI SI SI SI SI SI  

TERUEL 8 SI SI SI SI SI SI SI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
DOCUMENTO II 

 
ITINERARIO DE LA CONCESIÓN  

 
 

DISTANCIAS CARRETERAS DEL 
ITINERARIO LOCALIDADES PARADAS  

PARCIALES AL ORIGEN 
TE-V-8023 GUDAR PZA. LA IGLESIA  0 

A-228 LA VIRGEN DE LA VEGA PZA. LA IGLESIA 13 13 

A-228 ALCALA DE LA SELVA JUNTO AL CUARTEL 2 15 

TE-V-8025 CABRA DE MORA CALLE SAN JUAN 15 30 

TE-V-8021 EL CASTELLAR CALLE BARRIO 
NUEVO 

10 40 

VF-TE-09 FORMICHE ALTO CALLE ALMUDIN 11 51 

TE-V-8012 FORMICHE BAJO CALLE ALTA 7 58 

A-23 TERUEL ESTACIÓN BUSES 29 87 
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DOCUMENTO III 
 

EXPEDICIONES, CALENDARIOS Y HORARIOS  
 

 
Desde la primera semana de julio hasta la segunda d e septiembre  
Expedición 1 lunes excepto festivos 
Expedición 2 martes y miércoles, excepto festivos. 
Expedición 3 lunes, martes y miércoles, excepto festivos. 
 

HORARIO                PARADAS 

EXPEDICIÓN 1 
IDA 

EXPEDICIÓN 2 
IDA 

EXPEDICIÓN 3 
REGRESO 

GUDAR 6.30  7.30 16.40 
VIRGEN DE LA VEGA 6.55 7.55 16.10 
ALCALÁ DE LA SELVA 7.00 8.00 16.00 
CABRA DE MORA 7.20 8.20 15.40 
EL CASTELLAR 7.30 8.30 15.30 
FORMICHE ALTO 7.50 8.50 15.10 
FORMICHE BAJO 8.00 9.00 15.00 
TERUEL 8.30 9.30 14.30 
  
Resto del año  
Expedición 1 lunes excepto festivos. 
Expedición 2 martes y miércoles, excepto festivos. 
Expedición 3 lunes y miércoles, excepto festivos. 
Expedición 4 viernes, excepto festivos. 
 

HORARIO  
 

PARADAS 
EXPEDICIÓN 

1 IDA 
EXPEDICIÓN 

2 IDA 
EXPEDICIÓN 
3 REGRESO 

EXPEDICIÓN 
4 REGRESO 

GUDAR 6.30  7.30 16.40 17.10 
VIRGEN DE LA VEGA 6.50 7.50 16.10 16.40 
ALCALÁ DE LA SELVA 8.00 8.00 16.00 16.30 
CABRA DE MORA 7.20 8.20 15.40 16.10 
EL CASTELLAR 7.30 8.30 15.30 16.00 
FORMICHE ALTO 7.50 8.50 15.10 15.40 
FORMICHE BAJO 8.00 9.00 15.00 15.30 
TERUEL 8.30 9.30 14.30 15.00 
 



DOCUMENTO IV 
 

IV.1 CARACTERÍSTICAS OBLIGATORIAS DE LOS VEHÍCULOS  
 
Todos los vehículos cumplirán todos los requisitos exigidos por la actual reglamentación 
obligatoria en España para esta clase de vehículos (Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, 
actualizado por Orden ITC/3079/2005, de 3 de octubre 

 
MATRÍCULA 7816 BRZ  
CARACTERÍSTICAS   
Categoría   
Clase R52:B  
Longitud 7.720 mm  
Plazas 23  
REQUISITOS DE SEGURIDAD   
Resistencia estructural a vuelco SI  
ABS SI  
Ralentizador SI  
Incluir ASR SI  
Antiniebla delanteros y traseros SI  
Zumbador marcha atrás SI  
Bloqueo arranque con tapa de motor 
abierta 

SI  

Dos extintores por piso calidad 
21A/11B 

SI  

REQUISITOS DE ACCESIBILIDAD   
PMR1. Sin silla de ruedas NO  
PMR2.PMR en silla de ruedas NO  
PMR3.Sistema de retención silla de 
ruedas y ocupante 

NO  

PMR4.Información para 
discapacitados sensoriales 

NO  

REQUISITOS DE CONFORT   
Frio-Calor con climatizador SI  
Convectores de calefacción 
compatimento de viajeros 

SI  

Lunas laterales tintadas SI  
Renovación aire anterior SI  
Distancia mínima de 72 cm entre 
asientos en sentido de marcha 

SI  

Butaca conductor neumática SI  
Butaca tripulación/guia NO  
Antivaho independiente de 
climatización 

SI  

Ventana conductor con elevalunas 
eléctrico 

SI  

Caja fuerte NO  
Micrófono conductor y tripulación SI  
Cumplimiento emisiones Euro IV SI  



Relación Potencia/Masa Máxima 
Autorizada, superior 11kw/t 

SI  

Suspensión neumática o equivalente 
por reglamentación 

SI  

Suspensión delantera independiente SI  
Letrero luminoso SI  
  
 

IV.2 VEHÍCULOS ADSCRITOS A LA CONCESIÓN  
 

MATRÍCULA FECHA 
MATRICULACIÓN PLAZAS  LONGITUD 

7816 BRZ 21/01/2022 23 7.720 MM 

 
No se dispone de vehículos adaptados. 

 
 

 
 
 

 
DOCUMENTO V 

 
Ver cuadro de Tarifas en la parte correspondiente a este apartado en la web 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



DOCUMENTO VI 
 

VI.1 UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LOS PUNTOS DE ORIGEN Y  DE PARADA  
 

POBLACIÓN IDENTIFICACIÓN 
PARADA TIPO DE PARADA 

GUDAR NAVE AUTOBUS TARIFADA 
VIRGEN DE LA VEGA MARQUESINA TARIFADA 
ALCALA DE LA SELVA MARQUESINA TARIFADA 
CABRA DE MORA MARQUESINA TARIFADA 
EL CASTELLAR MARQUESINA TARIFADA 
FORMICHE ALTO MARQUESINA TARIFADA 
FORMICHE BAJO MARQUESINA TARIFADA 
TERUEL ESTACIÓN AUTOBUSES TARIFADA 
 
 

VI.2 DIRECCIONES DE LAS INSTALACIONES FIJAS PARA GA RAJE Y 
MANTENIMIENTO DEL MATERIAL MÓVIL  

 
POBLACIÓN DIRECCIÓN 

GUDAR PZA. LA IGLESIA 
GESTOR DE TRANSPORTE CIF 
MDAD. SIERRA DE GUDAR P4400001F 

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
978800008 978800431 msgudar@aragon.es 
 
 
 
  A.1.- DATOS GENERALES DE LA EMPRESA  
 
  EMPRESA: MANCOMUNIDAD SIERRA DE GÚDAR 
  DOMICILIO: PZA. LA VILLA, 1 
  POBLACIÓN: MORA DE RUBIELOS  
  CÓDIGO POSTAL: 44400 
  C.I.F.: P-4400001-F 
  TELÉFONO:  978 800008 
  FAX: 978 80 04 31 
  DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: msgudar@aragon.es 
 


